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H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO 
SERVICIOS MUNICIPALES 

DEPENDENCIA SERVICIO / TRAMITE 

 
 
 
 

REGISTRO CIVIL 

Es una institución de orden público y de interés 
social por medio de la cual el Estado hace 
constar, en forma auténtica y da publicidad a los 
hechos y actos constitutivos, modificativos y 
extintivos del estado civil de las personas. Toda 
persona puede solicitar copias o extractos 
certificados de las actas del estado civil así como 
de los documentos archivados y de las 
constancias de todo lo referente a la función 

propia de la Institución. 
 

¿QUÉ ES? 

REGISTRO DE NACIMIENTO. Es el documento por medio del cual la institución del registro 
Civil hace Constar en forma autentica el estado civil de las personas. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisitos para obtener Acta de Nacimiento 
1. Comprobante de Nacimiento. 
2. Cartilla de Vacunación. 
3. Copia fotostática de acta de nacimiento de los padres. 
4. Copia fotostática de Identificación de los padres. 
5. Copia Fotostática de Acta de Matrimonio. 

  6. Dos testigos con Copia fotostática de identificación.  
 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezcan los 
interesados 

$ 0.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Acta de Nacimiento. DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

DESPUES DE SEIS MESES EN ADELANTE EL REGISTRO EXTEMPORANEO. 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
Oficialía 2-San Andrés Cohamiata. 
Oficialía 3- Mesa del Frayle. 
Oficialía 4 – Minillas. 
Oficialía 5  -- Nostic. 
Oficialía 6 – San Sebastián, Teponahuaxtlán. 
Oficialía 7 – Nueva Colonia. 
Oficialía 8 – Ocota de la Sierra. 
Oficialía 9 – San Miguel Huaixtita. 
Oficialía 10 – Pueblo Nuevo 
Oficialía 11 – Las Tapias. 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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¿QUÉ ES? 

MATRIMONIO CIVIL. Es una institución de carácter público o interés social, por medio de la 
cual un hombre y una mujer deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su 
realización personal y la fundación de una familia. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisitos para contraer Matrimonio Civil: 
1. Acta de Nacimiento Original y Reciente de los contrayentes. 
2. Certificados Médicos con tipo de sangre. 
3. Constancia del curso Pre-Matrimonial impartido por el DIF Municipal. 
4. Copia fotostática de Identificación I.N.E. de los contrayentes. 
5. Copia fotostática de la C.U.R.P. de los contrayentes. 
6. Dos testigos uno de cada uno con copia  fotostática de identificación I.N.E. 
7. Copia fotostática de la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer.      

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezcan los 
interesados. 

$ 289.00 pesos Horas hábiles. 
$ 750.00 pesos Horas Inhábiles. 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Acta de Matrimonio. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

Las horas Inhábiles, los interesados fijan la hora.  
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
Oficialía 2-San Andrés cohamiata. 
Oficialía 3- Mesa del Frayle. 
Oficialía 4 – Minillas. 
Oficialía 5  -- Nostic. 
Oficialía 6 – San Sebastián, Teponahuaxtlan. 
Oficialía 7 – Nueva Colonia. 
Oficialía 8 – Ocota de la Sierra. 
Oficialía 9 – San Miguel Huaxtita. 
Oficialía 10 – Pueblo Nuevo 
Oficialía 11 – Las Tapias. 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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¿QUÉ ES? 

Acta de Defunción: Es el documento expedido por la institución del Registro Civil en donde 

se hace constar la muerte. Sirve para los siguientes trámites legales: (Sepultura o Incineración, 

Cobro de seguros, Condonación de deudas, Herencias y Pensiones). 

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisitos: 

1. Certificado de Defunción; Es un documento Oficial, lo obtendrás de la siguiente manera: 

• Solicítalo en la unidad médica o con el médico que atendió su última enfermedad. 

• Si no recibió atención médica acude Centro de Salud más cercano. 

•  Solo en caso de no encontrar un medico acude con la autoridad civil de tu localidad. 

• Si el fallecimiento fue por accidente o violencia debes avisar al Ministerio Publico.                           
2. Acta de Nacimiento del Fallecido. 
3. Copia de la Credencial de Elector (I.N.E.) del finado. 
4. Dos testigos, con copia de identificación.    

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezcan los 
interesados 

$ 0.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Acta de Defunción. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
Oficialía 2-San Andrés cohamiata. 
Oficialía 3- Mesa del Frayle. 
Oficialía 4 – Minillas. 
Oficialía 5  -- Nostic. 
Oficialía 6 – San Sebastián, Teponahuaxtlan. 
Oficialía 7 – Nueva Colonia. 
Oficialía 8 – Ocota de la Sierra. 
Oficialía 9 – San Miguel Huaxtita. 
Oficialía 10 – Pueblo Nuevo 
Oficialía 11 – Las Tapias. 
 
 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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¿QUÉ ES? 

CURP. Es un documento oficial, que acredita que estas dado de alta al sistema de Registro 

Nacional de Población. 

  
 

¿QUÉ NECESITO? 

 Requisitos: 

1. Copia de su acta de nacimiento. (Siempre y cuando el registrado (a), no este dado de alta 

al sistema). Cuando este dado de alta al sistema, el interesado lo puede consultar en internet. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezca el interesado 
(a). 

$ 0.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

C.U.R.P. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

Este trámite solo se hace la dirección del registro civil, por ellos cuentan con el sistema para dar de alta 
al sistema de RENAPO. 

 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
Presidencia. 
 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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¿QUÉ ES? 

Reconocimiento de hijo: Es el acto modificativo del Estado Civil de una persona por medio 

del cual se le otorgan derechos y deberes de hijos y padres respectivamente y se les da el 

entroncamiento o parentesco y filiación que de acuerdo a la ley surten sus efectos ante 

terceros. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

 Requisitos: 

1. Acta de nacimiento del reconocido. 

2. Acta de nacimiento del padre. 

3. Copia fotostática del I.N.E. del padre. 

4. Copia fotostática del I.N.E. de la madre. 

5. Dos testigos con copia del I.N.E.  
 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezcan los 
interesados 

$ 0.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Acta de Nacimiento del Reconocido (a). 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

DESPUES DE SEIS MESES EN ADELANTE ES REGISTRO EXTEMPORANEO. 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
Oficialía 2-San Andrés cohamiata. 
Oficialía 3- Mesa del Frayle. 
Oficialía 4 – Minillas. 
Oficialía 5  -- Nostic. 
Oficialía 6 – San Sebastián, Teponahuaxtlan. 
Oficialía 7 – Nueva Colonia. 
Oficialía 8 – Ocota de la Sierra. 
Oficialía 9 – San Miguel Huaxtita. 
Oficialía 10 – Pueblo Nuevo 
Oficialía 11 – Las Tapias. 
 
 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 



ADMINISTRACIÓN 2015-2018 

 MANUAL DE SERVICIOS  MUNICIPALES                                                                    6 

 

¿QUÉ ES? 

Tramite de PRE-CARTILLAS. Es un documento oficial que te acredita como Identidad del 

Servicio Militar Nacional Matriculadas. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

 Requisitos: 

1. Original y copia del Acta de Nacimiento. 

2. Comprobante del grado máximo de estudios. 

3. C.U.R.P. 

4. Comprobante de domicilio. 

5. 4 Fotografías de 35 x 45 mm, con las siguientes prescripciones: En blanco y negro o a 

color, en papel mate, sin retoque, fondo blanco, sin barba, sin patillas, sin bigote, sin tocado, 

sin lentes, sin piercing o colguijes en el cuello o en el rostro, (del nacimiento normal del 

cabello al borde inferior de la barbilla la imagen debe medir 21 mm.).  

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezca el interesado, 
se le entregan su PRE-CARTILLA MILITAR. 

$ 0.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

PRE-CARTILLA MILITAR. DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

Para recoger su Cartilla Liberada tarde un año, además no se permite que lo tramite interesados de 
otros Estados. 

 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
 

A. Constitucion Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
B. Ley del Servicio Militar. 
C. Reglamento de la Ley del Servicio Nacional. 
D. Instructivo para el Servicio Militar Nacional.  
E. Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los servidores Publicos. 
F. Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informacion.  
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¿QUÉ ES? 

Expedición de Actas de copia Certificadas: 

Es un documento oficial se tramita en la Oficialía donde fue su primer registro de nacimiento. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisito: 

Datos personales, año de registro. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezca el interesado 
(a). 

$ 54.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Acta de Nacimiento Original reciente. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

Las Traducciones de Actas se hacen en la UNIRSE en Colotlan, Jalisco. 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
Oficialía 2-San Andrés cohamiata. 
Oficialía 3- Mesa del Frayle. 
Oficialía 4 – Minillas. 
Oficialía 5  -- Nostic. 
Oficialía 6 – San Sebastián, Teponahuaxtlan. 
Oficialía 7 – Nueva Colonia. 
Oficialía 8 – Ocota de la Sierra. 
Oficialía 9 – San Miguel Huaxtita. 
Oficialía 10 – Pueblo Nuevo 
Oficialía 11 – Las Tapias. 
 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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¿QUÉ ES? 

Expedición de Actas de copia Certificadas: 

Es un documento oficial se tramita en la Oficialía donde fue su primer registro de nacimiento. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisito: 

Datos personales, año de registro. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezca el interesado 
(a). 

$ 54.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Acta de Nacimiento Original reciente. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

Las Traducciones de Actas se hacen en la UNIRSE en Colotlan, Jalisco. 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
Oficialía 2-San Andrés cohamiata. 
Oficialía 3- Mesa del Frayle. 
Oficialía 4 – Minillas. 
Oficialía 5  -- Nostic. 
Oficialía 6 – San Sebastián, Teponahuaxtlan. 
Oficialía 7 – Nueva Colonia. 
Oficialía 8 – Ocota de la Sierra. 
Oficialía 9 – San Miguel Huaxtita. 
Oficialía 10 – Pueblo Nuevo 
Oficialía 11 – Las Tapias. 
 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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¿QUÉ ES? 

Expedición de Actas de copia Certificadas: 

Es un documento oficial se tramita en la Oficialía donde fue su primer registro de nacimiento. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisito: 

Datos personales, año de registro. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezca el interesado 
(a). 

$ 54.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Acta de Nacimiento Original reciente. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

Este requisito lo podrá obtener donde está registrado (a), el interesado. 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
Oficialía 2-San Andrés cohamiata. 
Oficialía 3- Mesa del Frayle. 
Oficialía 4 – Minillas. 
Oficialía 5  -- Nostic. 
Oficialía 6 – San Sebastián, Teponahuaxtlan. 
Oficialía 7 – Nueva Colonia. 
Oficialía 8 – Ocota de la Sierra. 
Oficialía 9 – San Miguel Huaxtita. 
Oficialía 10 – Pueblo Nuevo 
Oficialía 11 – Las Tapias. 
 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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¿QUÉ ES? 

Expedición de Extractos: 

Es un documento Oficial,  se tramita cualquier oficialía donde tengan el sistema de impresión 

de las actas de Extractos. 

  

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisito: 

Datos personales. 

En caso si la persona no está dada de alta al sistema, traer una copia de acta de su 

nacimiento. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezca el interesado 
(a). si no está en el sistema tarda en dos horas. 

$ 60.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Acta de Nacimiento Extracto. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

Cuando el interesado no se encuentra en el sistema, tendrán que presentar una copia de su 
acta, para mandar orden al Estado a que nos suban imagen, tarde en dos horas.  

 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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¿QUÉ ES? 

Registro Extemporáneo. Es un documento que te comprueba que te registraron después de 

seis meses. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisito: 

• Copia de Acta de Nacimiento. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezca el interesado 
(a). 

$ 35.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Constancia de Registro Extemporáneo. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
 

  
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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¿QUÉ ES? 

Concubinato. Es un documento que especifica que no están casados por civil, pero están 

juntados por unión libre. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisito: 

• Copia de Acta de Nacimiento del Concubino. 

• Copia de Acta de Nacimiento de la Concubina. 

• Cuantos años están en Unión libre. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezca el interesado 
(a). 

$ 35.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Constancia de Concubinato. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 



ADMINISTRACIÓN 2015-2018 

 MANUAL DE SERVICIOS  MUNICIPALES                                                                    13 

 

 

¿QUÉ ES? 

Reclutamiento e  Inexistencia. Es la constancia que especifica que no has tramitado tu pre-

cartilla militar.     

 

¿QUÉ NECESITO? 

Requisito: 

• Copia de Acta de Nacimiento. 

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

En el mismo día cuando comparezca el interesado 
(a). 

$ 35.00 pesos  
 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

Constancia de Reclutamiento. 
 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES 
 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 
TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

Oficialía de Registro Civil 01 Mezquitic en la 
presidencia. 
 

 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 
Reglamento del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. 
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H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO 
SERVICIOS MUNICIPALES 

DEPENDENCIA SERVICIO / TRAMITE 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL  VENTANILLA DEL TRÁMITE DE CREDENCIAL 

AGROALIMENTARIA, REGISTRO NUEVO DE 

PATENTES.  

 

¿QUÉ ES? 

LA CREDENCIAL AGROALIMENTARIA TE PERMITE IDENTIFICARTE COMO PRODUCTOR 

(AGRICULTOR O GANADERO), AGROALIMENTARIO DE JALISCO Y TE AYUDARÁ EN LA 

SIMPLIFICACIÓN Y AGILIZACIÓN DE LOS TRÁMITES QUE REALICE ANTE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO RURAL. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

INE, CURPCOMPROBANTE DE DOMICILIO, RFC, ESCRITURAS DE PREDIO,  UPP, CONSTANCIA 
GANADERO, FACTURA 5 VIENTRES, REGISTRO DE PATENTE, EN SU CASO. 
PAGO DE EXPEDICION DE LA CREDENCIAL (EN RECAUDADORA). 

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

10 (DIEZ) DIAS HÁBILES DESPUES DE EL 

ENVIO DE SU NO. DE FOLIO A LA SEDER. 

$ 155.00 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

CREDENCIAL AGROALIMENTARIA DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 

VIERNES 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

 

 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 

TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

PALACIO MUNICIPAL S/N. FRENTE A JARDÍN 

HIDALGO. 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DEL ESTADO DE JALISCO. ARTÍCULO: 22 

FRACCIÓN: XIV.LEY DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE JALISCO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016  

ARTÍCULO: 38 FRACCIÓN: 4TA 
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H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO 
SERVICIOS MUNICIPALES 

DEPENDENCIA SERVICIO / TRAMITE 

ENLACE MUNICIPAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES (INAPAM).  

EXPEDICIÓN DE LA CREDENCIAL INAPAM. 

 

 

¿QUÉ ES? 

LA CREDENCIAL INAPAM ES UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL QUE LE PERMITE AL ADULTO 

MAYOR RECIBIR DESCUENTO EN TRANSPORTE, PAGO DE AGUA, PREDIAL, SERVICIOS DE 

SALUD Y ALIMENTACIÓN.  

 

¿QUÉ NECESITO? 

TENER 60 AÑOS CUMPLIDOS O MÁS. UNA COPIA FOTOSTÁTICA DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: ACTA DE NACIMIENTO, CREDENCIAL PARA VOTAR, CURP, COMPROBANTE DE 

DOMICILIO Y 2 FOTOGRAFÍAS TAMAÑO INFANTIL (SIN LENTES NI GORRA).  

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

LA CREDENCIAL SE ELABORA EN 15 MINUTOS Y SE ENTREGA EN 

ESE MOMENTO. 

NO TIENE COSTO.  

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

CREDENCIAL INAPAM. DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 

VIERNES. 

 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

 

 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 

SERVICIO? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

EN LA OFICINA DEL ENLACE DE INAPAM, 

UBICADA EN EL AYUNTAMIENTO. 

EL MANUAL DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE AFILIACIÓN DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES  
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H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO 

SERVICIOS MUNICIPALES 
DEPENDENCIA SERVICIO / TRAMITE 

INSTITUTO MUNICIPAL DE ATENCION A LA 

JUVENTUD  

SERVICIO DE ESPACIO PARA LA REALIZACION DE 

TAREAS, TRABAJOS, INVESTIGACIONES, 

MEDIANTE UNA RED INALAMBRICA DE INTERNET 

Y 10 COMPUTADORAS DISPONIBLES. 

 

¿QUÉ ES? 

ES UN ESPACIO CREADO PARA LOS JOVENES ESTUDIANTES DE LAS DIFERENTES 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EL CUAL ES APROVECHADO PARA LA REALIZACION E 

INVESTIGACION DE SUS TAREAS, TRABAJOS. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

• SER JOVEN DONDE COMPRENDE LAS EDADES ENTRE 15 Y 29 AÑOS DE EDAD 

• PERTENECER A ALGUNA INSTITUCION EDUCATIVA 

• REGISTRARTE EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO AL ACUDIR AL LUGAR 
 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

DE INMEDIATO GRATUITO 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

PUEDES TENER ACCESO A TU CODIGO JOVEN EL 

CUAL TE HACE ACREDITADOR A PARTICIPAR EN 

LAS CONVOCATORIAS EMITIDAS POR PARTE DEL 

INSTITUTO JALISCIENCE DE LA JUVENTUD 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 

VIERNES 

 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

A ESTE LUGAR ACUDEN TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TINES ALGUNA INVESTIGACION VIA 

INTERNET O A REALIZAR TAREAS, Y LA LINEA DE INTERNET ES MUY APLIA QUE ABASTECE LAS 

NECESIDADES DE TODOS LOS USUARIOS. 

 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 

TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE ATENCION A LA JUVENTUD. CALLE JUAREZ 

#5 MEZQUITIC, JAL. 

EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE ATENCION A LA JUVENTUD. 
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H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALSCO 
SERVICIOS MUNICIPALES 

DEPENDENCIA SERVICIO / TRAMITE 

 DIRECCION: PROSPERA (PROGRAMA DE 

INCLUSION SOCIAL) Y PENSION PARA EL ADULTO 

MAYOR 

EL ENLACE MUNICIPAL DE H. AYUNTAMIENTO NO 

HACE NINGUN TRAMITE REFERENTE A ESTE 

PROGRAMA 

 

¿QUÉ ES? 

ES UN PROGRAMA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EL CUAL A TRAVES DE DOS 

ESQUEMAS CON CORRESPONSABILIDAD Y SIN CORRESPONSABILIDAD, OTORGA RECURSOS A CASI 7 

MILLONES  DE FAMILIAS MEXICANAS PARA FORTALECER SU ALIMENTACION,SALUD Y EDUCACION. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

ESPERAR CUANDO AMPLIAN EL PROGRAMA PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL SE REALIZARA 

CONSIDERANDO EL PRESUPUESTO ASIGNADO AL PROGRAMA,   IDENTIFICAR  A LAS FAMILIAS ELEGIBLES,  EL 

PROGRAMA INCORPORARA AQUELLAS QUE SE CUENTE CON CAPACIDAD DE ATENCION DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD Y ACCESIBILIDAD A LOS SERVICIOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA. 1) HOGARES CUYO INGRESO MENSUAL 

PER CAPITA ESTIMADO  SE ENCUENTRE POR DEBAJO DE LA LINEA DE BIENESTAR MINIMO  Y TENGAN 

INTEGRANTES MENORES A 22 AÑOS. 2) HOGARES CUYO INGRESO  MENSUAL PER CAPITA  ESTIMADO SE 

ENCUENTRE  POR DEBAJO DE LA LINEA DE BIENESTAR MINIMO  Y TENGAN MUJERES EN ADAD REPRODUCTIVA. 
 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

 UNA VEZ PRIORIZADAS LAS LOCALIDADES, AGEB, COLONIAS  O 

MANZANAS A LEVANTAR LA INFORMACION SOCIOECONOMICA DE LOS 

HOGARES PARA IDENTIFICAR AQUELLOS ELEGIBLES PARA PROSPERA 

CUYA INCORPORACION ESTARA SUJETA A LA ACCESIBILIDAD Y 

CAPACIDAD DE ATENCION A LOS SERVICIOS DE SALUD Y EDUCACION. 

TARDARA DE 6 A 8 MESES. 

 EL TRAMITE NO TIENE  

COSTO 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

PARA OBTENER EL APOYO DE DICHO PROGRAMA 

PROSPERA 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

 

 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE SERVICIO? QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

ESTE PROCESO LO LLEVA ACABO LOS 

PROMOTORES QUE ASIGNA  EL PROGRAMA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN  2016. 
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H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALSCO 
SERVICIOS MUNICIPALES. 

DEPENDENCIA SERVICIO / TRAMITE 

 DIRECCION: PROSPERA (PROGRAMA DE INCLUSION 

SOCIAL) Y PENSION PARA EL ADULTO MAYOR.  

EL ENLACE MUNICIPAL DE H. AYUNTAMIENTO NO HACE 

NINGUN TRAMITE REFERENTE A ESTE PROGRAMA 

 

¿QUÉ ES? 

ES UN APOYO QUE SE LES ENTREGA  A LOS  ADULTOS MAYORES  COMO PENSION DE +65, OTORGANDO APOYOS 

ECONOMICOS Y DE PROTECCION SOCIAL, POR EJEMPLO PARTICIPANDO EN GRUPOS DE CRECIMIENTO Y 

JORNADAS INFORMATIVAS SOBRE TEMAS DE SALUD ,FACILIDADES PARA ACCEDER A SERVICIOS Y APOYOS A 

INSTITUCIONES COMO EL INAPAM, ADEMAS DE AQUELLAS QUE OFRECEN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

OCUPACIONALES. 

 

¿QUÉ NECESITO? 

LAS PERSONAS DE 65 AÑOS DE EDAD EN ADELANTE , MEXICANOS POR NACIMIENTO O CON UN MINIMO DE 25 

AÑOS DE RESIDENCIA EN EL PAIS QUE NO RESIBAN PENSION MAYOR A $1,092.00 PESOS MENSUALES POR 

CONSEPTO DE JUBILACION O PENSION DE TIPO CONTRIBUTIVO.  COPIAS: A) CREDENCIAL DE ELECTOR IFE O INE. 

B) ACTA DE NACIMIENTO. C) COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR DE 3 MESES. C) CURP  

 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

VERBALMENTE EL PROMOTOR INFORMARA QUE EN UN PLAZO MAXIMO DE 4 

MESES SE INFORMARA EL RESULTADO DE SU SOLISITUD, EN LA PROPIA SEDE DE 

ATENCION O EN EL CENTRO DE ATENCION TELEFONICA AL NÚMERO: 01-800-0073-

705, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL INTERESADO DAR SEGUIMIENTO A SU 

SITUACION EN EL PROGRAMA.  

 EL TRAMITE NO TIENE  

COSTO 

 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

NO SE OBTIENE DOCUMENTOS PARA ESTE APOYO DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

 

 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 

SERVICIO? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

LA UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y/O LA 

DELEGACION EN COORDINACIÓN CON LA AUTORIDAD 

LOCAL Y LA RED SOCIAL O MEDIANTE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN AVISARAN A LA POBLACION LA FECHA , 

HORA Y LUGAR DONDE SE INSTALARAN LAS SEDES DE 

ATENCION. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA. 
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H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO 

MANUAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

DEPENDENCIA SERVICIO / TRAMITE 

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA 

 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
 

¿QUÉ ES? 

ES UN MECANISMO TECNOLÓGICO PARA TRAMITAR SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN EN CUALQUIER INSTITUCIÓN PÚBLICA, QUE ADMINISTRE CUALQUIER RECURSO 

PÚBLICO. 
 

¿QUÉ NECESITO? 

REALIZAR UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, DE MANERA MANUSCRITA, LLENAR EL 

FORMATO OFICIAL QUE PROPORCIONA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, O BIEN DE MANERA 

ELECTRÓNICA. 
 

TIEMPO DE RESPUESTA COSTO 

8 DÍAS HÁBILES COPIAS SIMPLES $2.00 PESOS 

COPIAS CERTIFICADAS $20.00 PESOS 

CD $60.00 PESOS 
 

DOCUMENTO A OBTENER HORARIO DE ATENCIÓN 

INFORME ESPECÍFICO DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. 

 

 

DE 09:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES 

 

 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 

ES IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA, QUE LA INFORMACIÓN FUNDAMENTAL DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, SE 

ENCUENTRA PÚBLICADA EN LA PÁGINA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, 

JALISCO WWW.MEZQUITIC.GOB.MX 
 

¿EN DONDE SE LLEVA A CABO ESTE 

TRAMITE? 

QUE REGLAMENTOS RIGEN ESTE TRAMITE 

EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA, O BIEN DE FORMA 

ELECTRÓNICA POR MEDIO DEL SISTEMA 

INFOMEX, O EN LA PLATAFORMA NACIONAL 

DE TRANSPARENCIA. 

 

 

- REGLAMENTO INTERNO DE TRANSPARENCIA 

DEL MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO. 

 

- LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 

 

 

 


